


TERCERO.- Una vez concedida la subvención y realizado el proyecto subvencionado, ta entidad beneficiaria
deberá justificar su gasto mediante la presentación de la documentación que se indica en la cláusula vigésima de
las bases de la convocatoria, teniendo en cuenta si la subvención concedida es superior a 1.000 euros o igual o
inferior a este importe, en este último caso, será justificada mediante cuenta justtficativa simplificada.
El plazo para presentar estos documentos fInalizará el día 31 DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE AL QUE SE
REFIERE ESTA CONVOCATORIA. No obstante, se podrá presentar la justificación una vez finalizado el programa
subvencionado.

CUARTO.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones u organismos
públicos podrá dar lugar a la modificación de la resolución de la concesión de subvención.

QUINTO.- El pago se efectuará una vez justi 8cada la subvención, si bien, para subvenciones por importe superior
a 3.000 euros, se realizará el pago anticipado del 80% una vez adoptada la resolución de concesión de las
subvenciones.
El porcentaje restante, previa resolución de conformidad, adoptada por el órgano competente, de la documentación
justificativa del importe total de la subvención.
En el caso de subvenciones por importe igual o inferior a 3.000 euros, en los supuestos de pagos a cuenta o pagos
anticipados, el importe de los mismos será por la totalidad de la subvención concedida.
No será necesaria la presentación de garantía bancaria para el abono de estos pagos.
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SEXTO.- Procederá al reintegro a las arcas municipales de las cantidades percibidas y la exigencia de intereses de
demora, desde el momento del pago de la subvención, en la cuantía legal establecida en los siguientes casos:
a) Obtención de subvención falseando las condiciones requeridas u ocultando aquellas que lo hubiesen impedido.
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamenta su concesión.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los términos del artículo 30 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
d)-Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión del art.18.4 de la Ley General de
Subvenciones.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero, así como el
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos recibidos, el cumplimiento del objetivo de la
subvención.
O Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras
beneficiarios, así como los compromisos por éstos asumidos.
g) En los demás supuestos previstos en la Ley General de Subvenciones.
h) Declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación de la subvención concedida.

y

SÉpTIMO.- Si el procedimiento de reintegro se inicia como consecuencia de hechos que pudieran ser constitutivos
de infracción administrativa, éstos se pondrán en conocimiento del órgano municipal competente para la iniciación
del correspondiente procedimiento sancionador.

QGTAVQ.- Publicar el presente decreto en la web municipal y Base de datos Nacional de Subvenciones y en el
B.O.P

Dichas subvenciones se conceden con cargo al crédito presupuestario RC N' 230831
11 005,00 €

por importe de

Contra la presente resolución podrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada por Ley Orgánica 19/2003, de 23 de
di¿iembre, disposición adicional decimocuarta, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de esta notificación, conforme al art. 46 del mismo texto legal.
Previamente podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado este
acto, dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad
con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
En el caso de que el acto llegara a ser firme en vía administrativa se podría interponer recurso extraordinario de
revisión ante el órgano que ha dictado el acto, en los supuestos en que concurra alguna de las circunstancias
previstas en el art. 125 de la Ley 39/201 5 citada, dentro de los plazos establecidos en el mismo.
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